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PROCESO COMPETITIVO PARA EL OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE 

OCUPACIÓN TEMPORAL SOBRE ÁREAS MARÍTIMAS, CON DESTINO AL 

DESARROLLO DE PROYECTOS DE GENERACIÓN DE ENERGÍAS EÓLICA COSTA 

AFUERA EN COLOMBIA 

 

 

FORMULARIO No. 7.4 

  Oferta Área  

 

Área Ofertada _________________________- 

 

 

1. Presentar la descripción exacta de la ubicación, linderos y extensión de los bienes 

de uso público solicitados, con su correspondiente plano de localización en 

formato digital tipo shape, adoptando como datum oficial de Colombia el Marco 

Geocéntrico Nacional de Referencia (MAGNA-SIRGAS) y el origen único 

establecido por el Instituto Agustín Codazzi - IGAC establecido en la Resolución 

370 de 2021.  

 

1.1. La extensión de cada área propuesta no deberá superar 270 KM2.  

 

2. La Oferta debe considerar que para la construcción del Proyecto tiene que 

conservar una distancia de mínimo una (1) milla náutica con otros proyectos de 

energía eólica. 

 

3. Capacidad instalada en MW: _________ (debe ser mínimo 200 MW). 

 

4. Densidad de MW por KM2 (MW/KM2): ________ (deberá ser mínimo 3 MW/KM2). 

 

5. Fecha de Puesta en Operación: ___________ (deberá ser dentro de los 10 años 

posteriores a la expedición del Acto Administrativo que otorga el Permiso de 

Ocupación Temporal). 

6. Se adjunta Garantía de Seriedad de la Oferta 

7. Potencia – Turbina 

8. Factor en Planta  

9. La información necesaria para certificar la experiencia descrita en el numeral 9.6.2. 

Sólo se recibirán certificaciones, en los términos contenidos en los presentes 

Pliegos, no copias de contratos. 
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Documentos para acreditación de elementos de la Oferta Folios 

Facto

r 
Elemento Documentación 

 

1 Experiencia en tramitar 

satisfactoriamente la licencia o 

autorización ambiental de 

proyectos eólicos costa afuera que 

permita la construcción de estos. 

Esta experiencia se podrá ́

cuantificar en términos de 

capacidad instalada acumulada y/o 

de cantidad de proyectos. 

1. Copia de Licencia 

Ambiental o Autorización 

Ambiental, junto con la 

norma o Acto de Gobierno 

que otorga la competencia al 

emisor del permiso o 

autorización ambiental; o 

2.   certificación expedida 

por la autoridad competente.  

 

2 Experiencia en al menos dos (2) de 

las siguientes fases de desarrollo de 

Proyectos de Generación de 

Energía Eólica Costa Afuera: i) 

estructuración, ii) diseño, iii) 

selección y contratación de 

proveedores, iv) construcción,  

 

Esta experiencia se podrá ́

cuantificar en términos de 

capacidad instalada acumulada y/o 

de cantidad de proyectos eólicos 

costa afuera en construcción o en 

operación, otorgando puntuación 

más alta a quienes acrediten 

experiencia en proyectos que se 

encuentren en operación. 

1. Para la Estructuración: 

Copia de Licencia Ambiental 

o Autorización Ambiental, 

junto con la norma o Acto de 

Gobierno que otorga la 

competencia al emisor del 

permiso o autorización 

ambiental o Certificación 

expedida por la autoridad 

competente. 

2. Para el Diseño: 

certificación expedida por el 

representante legal de la 

compañía titular del 

proyecto. 

3. Para la Selección y 

contratación de Proveedores: 

certificación  expedida por 

el/los proveedor(es); o 

declaración del 

representante legal y el 

revisor fiscal, auditor interno 

o “controller”. 

4. Para la Construcción: 

certificación expedida por el 

representante legal de la 

compañía titular del 

proyecto. 
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Documentos para acreditación de elementos de la Oferta Folios 

3 Experiencia en construcción y/u 

operación de proyectos de 

transmisión (nivel de tensión 110 

KV o superior) en mercados 

emergentes (que hayan entrado a 

la OCDE a partir del año 2010 o que 

no sean miembros de la OCDE). 

1.Certificación expedida por 

el Contratante o entidad 

Adjudicante. 

2.Norma o Acto de Gobierno 

que otorga el Contrato o 

Permiso para el Proyecto de 

Transmisión según aplique. 

 

3 Generación de energía eléctrica a 

partir de FNCER de mínimo 20 MW 

en mercados emergentes (que 

hayan entrado a la OCDE a partir 

del año 2010 o que no sean 

miembros de la OCDE). 

1.Certificación expedida por 

el Contratante o entidad 

Adjudicante. 

2.Norma o Acto de Gobierno 

que otorga el Contrato o 

Permiso para el Proyecto de 

Generación  

 

4 Demostración de experiencia en la 

ejecución de Programas de 

Transferencia de capacidades 

Técnicas, conocimientos o 

experiencias de la industria eólica 

costa afuera hacia la industria 

nacional, regional o local o 

comunidades, por un valor no 

inferior a Cien Mil dólares de los 

Estados Unidos de América. (USD 

100.000) 

1. Certificación expedida por 

el alcalde, gobernador o 

representante legal del ente 

beneficiario de los 

programas ejecutados por la 

compañía y acompañada por 

Certificación expedida por el 

representante legal y el 

revisor fiscal, en caso de 

contar con él la persona 

jurídica de que se trate, o 

auditor externo, en su caso, o 

por el auditor interno o 

“Controller” o quien haga sus 

veces, que acredite el monto 

de inversión por un valor no 

inferior a Cien Mil dólares de 

los Estados Unidos de 

América. (USD 100.000). 

 

 

_____________________________________ 

(Firma) 

Nombre completo 

Documento de Identificación 

Representante Legal (Autorizado o Apoderado) 
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Consideraciones sobre el Factor 1 y Factor 2:  
 

En todo caso, respecto a los factores 1 y 2 de evaluación los Proponentes podrán 

acreditar la totalidad de la capacidad instalada del proyecto que deseen presentar como 

experiencia, siempre y cuando su participación accionaria en la estructura societaria que 

realizó este proyecto sea o haya sido mayor o igual al 20%. De lo contrario, se aplicará 

un factor proporcional (prorrata) a la participación accionaria que el proponente 

ostentaba u ostenta para 
 

Requisitos de Acreditación por fases: 

 

● Estructuración: Se acredita como experiencia en estructuración toda aquella 

certificación expedida por la autoridad competente en la que el interesado 

demuestre que ha sido el operador del proyecto en el que obtuvo la licencia o 

autorización ambiental emitida por la autoridad competente que habilite la 

construcción de un parque eólico costa afuera. 

 

● Diseño: Se acredita como experiencia en diseño toda aquella certificación 

expedida por el representante legal de la compañía titular del proyecto en la 

que el interesado demuestre haber realizado actividades de diseño a nivel de 

ingeniería de detalle para la totalidad de un proyecto. Se considera diseño a 

nivel de detalle aquel que tenga como propósito la adquisición e instalación de 

equipos propios del parque eólico costa afuera. 

● Selección y contratación de Proveedores: Se acredita como experiencia en 

selección y contratación de proveedores toda  o aquella certificación  expedida 

por el/los proveedor(es) en la(s) que se evidencie que el interesado haya 

adquirido aerogeneradores, equipos de subestación, cimentaciones (ya sean 

fijas o flotantes) y cables, así como la contratación de servicios de instalación 

de cimentaciones, de aerogeneradores, de la subestación asociada al proyecto 

(ya sea marina o en tierra) y, cuando aplique, la instalación del cable submarino 

entre el proyecto y territorio continental. 

 

Igualmente, se podrá acreditar mediante la declaración del representante legal 

y el revisor fiscal, la persona o firma que ejerza la auditoría externa, de requerirlo 

la respectiva entidad, o, en caso contrario por el auditor interno o “Controller”, o 

por la persona que haga sus veces, que detalle el marco de actividad de la 

persona jurídica. 

 

● Construcción: Se acredita como experiencia en construcción toda aquella 

certificación expedida por el representante legal de la compañía titular del 

proyecto en la que el interesado demuestre haber prestado servicios de 

instalación de cimentaciones, de aerogeneradores, de la subestación asociada 

al proyecto (ya sea marina o en tierra) y, cuando aplique, de instalación del 

cable submarino entre el proyecto y territorio continental.  
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En todo caso, cada certificación deberá, como mínimo, indicar la participación del 

Proponente en la asociación, si es del caso; dejar explícita la capacidad instalada del 

Proyecto de Energía Eólica Costa Afuera, su ubicación geográfica, periodo en el que se 

adquirió la experiencia y el estado actual del Proyecto. De no especificar todo lo anterior, 

no se considerará la certificación como válida para la obtención de puntaje dentro de 

los criterios de evaluación. 

 

Entendimiento para el factor 3 de Acreditación de elementos de la Oferta 

 

• Se entiende por proyectos de transmisión, todo proyecto en el que se haya 

construido hasta el punto de operación una línea de transmisión de energía 

eléctrica de un nivel de tensión asociado igual o superior a 110 kV. Dicho 

proyecto debe encontrarse actualmente operando y el proponente debe 

certificar que fue el responsable de la construcción de la totalidad del proyecto. 

Los proyectos que pueden certificar dicha experiencia deberán ser de mínimo 

100 km de longitud de la línea construida 

 

• Se entiende por proyectos de generación de energía a partir de Fuentes No 

Convencionales de Energías Renovables (FNCER), todo proyecto de generación 

de electricidad a partir de cualquiera de las tecnologías basadas en FNCER 

descritas en la Ley 1715 de 2014, o cualquier norma que la modifique, adicione 

o sustituya. Para que un proyecto sea considerado como experiencia certificable, 

este deberá contar con una capacidad instalada de al menos 20 MW y 

encontrarse actualmente en operación. Además, el proponente deberá certificar 

que fue el responsable de la construcción del proyecto. 


